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D E L A P R O V I N C I A D E M A E ò.u'V 

ADVKIi'PHNOiA O F I O U Ì Ì 

I/** lev»», Ardono» j ananóio» que hayan do insartar-
M on los B^i.rri!f «a orif!iAi.m sn bar- -la man lar al Jofe, 
P',Utico respectiva, poroayo n i¡i I icto «e pa-iuran á lo» 
autore* d» los mencionadas periódicos. 

(Mota oí,Un h 6 d« Abril <U Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN £ 
< C X T V ) > 

S« public» lo do J les Mai. n n p t t lo» dom|noot 

IH 

Rn o*ta capital, l l éva lo a domicilio 2 50 pesetas monsaaln» anticipadas; 
fuera de ella. B'Sa al ra<*i. Mal trímetra, tS al semeatro y'29'ÜO por un ario. 

8« admiten «uicripoiona* «n XÍalrid.on la A.ira¡iu«trao'.ón del BOLUTÍS, 
placado Suntiaico. núm. 2.—Fiora de e«ta capital, di recta mouce por molió 
do «arta a la Vi niniftraeión, oon iactas ióo del importe del tiempo de abono 
en timbro* m'.viles. 

ADVBWTE3NOIA H O I P O a i A . 1 » 

Las disposioiones de las Antoridades, excopto 1M qu» 
sean & instanoia de parto no pobro. se i n s e r t a r l a oflcial-
m'ento: M i m i a m o caatyuìor ànnncio concerhìonte al ser-
vioio nacional quo dimeno de las mitmas; pero las do 
intero* particular pn^arAn 50 oóntixaoo do peseta por 
cada linea de inseroìón. 

I Númsrs molto: 80 clnUmot tft putta 

PartejOfidal 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el K E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Roal Familia conti
núan en esta Corto sin novedad 
en su importante salud. 

• i 

Ministerio de Hacienda 
t 

«l • mu 0 
REAL ORDEN 

limos. S res . : Con el fin de dar facili
dades á los importadores y exportadores 
de mercancías pa ra satisfacer los d e r e 
chos de Aduanas establecidos á reoaudar 
en oro que no cuenten con medios pa ra 
poder aprovechar oondioiones favorables 
en el meroado, viéndose obligados A ad 
quirirlo en el momento de su mayor ne 
cesidad, y contribuyendo asi al mante
nimiento ó elevüoión del precio ó premio 
de aquel meta l , este Ministerio, de acuer
do coa el Banoo de Espnfi», ha decidido 
q»e por vía de ensayo se esublezoa un 
sistema por cuya virtud ae lea propor
cione el medio de tener a su disposición 
el metal necesario, bien a medio de cuen
tas corrientes oro, al de cuentas corrien
tes plata pagando e! premio del oro, ó por 
cesión de francos que facilite el estable-
olmiemo A los adeudantes que no tengan 
•Iguna de aquellas cuentas corrientes, y 
a esto efeoto; 

8 . M. el R E T (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se adopten en el expresado con
cepto las reglas siguiente*: 

Pr imera . Que a los importadores y 
exportadores de meroanelas ouyos de re 
chos deban satisfacerse enoro se les abian 
Cuentas corrientes oro en las burcursales 
del Bnnoo en qne las necesiten, con obje 
to de satisfacer los referidos derechos de 
Aduanas. 

Segunda. Que asimismo se les abran 
Cuentas corrientes plata con ij¡u »1 objeto, 
•dmitlendo en psgo de derechos de Adua 
°AB oro, talones, plata , por las oantidndes 
e n este metal necesarias para que al cam
bio medio fijado de R e a l orden para Ja 
Q&incena que entonces esté corriendo, 
*Q cumplimiento de la k-y de 22 de Fe-
jf«jO de 1902, protiuzcau IH suma en oro 

P a g*r , U cual se ab lóar'Á d.sdo lu-go 
, Q o u e n t a a l T^soioal mismo cambio. 
* b u e , C e r a * Q u e - S . l o s ll'»e no tengan 

" a cuenta corr ienieenoro ui en plata 

se les admita por las Cajas del Banoo la 
soma necesaria en moneda de p l a t s , para 
que ni cambio medio A que se.feflere la 
oondicion anterior produzca la cantidad 
en oro, A sansf icer con abono en cuenta 
por Banco al Tesoro de la suma en oro 
equivalente al mismo cambio. 

Cuarta. Que en las Aduanas s i tuadas 
en pun'os donde uo exista sucursal del 
Banco de Espafia, y en que de consi
guiente no puedan verificarse estas ope» 
raciones en la forma que queda expresa
da , pa ra ser admisibles los talones de 
cuentas corrientes oro y plata á que se 
refieren las disposiciones pr imera y se
gunda , es indispensable que por la su
cursal del B a m o de EspaQa, en donde 
esté abier ta la ouema corriente respecti
va, eiempre dentro de la provinoia, y 
firmada por el Director de la miBma, se 
esoribí» al t r avesó al dorso de ellos la in-
dioación: sCorri«n'e para pago de dere-
ohos de A Ui-nía.-, por pesetas oro se
gún f io tura ileoiamcfón núm » 

Qain'.a. Qurt ios a »¿ud uit^ii en A lua 
nas iie poblacióntsñ Ú »nd«'. no h «ya suoar 1-
sal d l H . in-.ii que quioran b «cor uso del 
medio indio ido en la disposición tero^r* 
pa ra ahon-tr IOÍ «l<rerth>s oro en.reg«ndo 
plata oon el premio del cambio t n las 
condiciones que en aquélla ee fij «n, tie 
uen que ingresar el inetAlioO en la suonr-
sal del B i n o o e n la provinoii , c u y » ' d e 
pendencia les t tolhUrá un docuin^nto, 
tnlón ó rec ib í oon expresión del adendo 
para que haya de utilizarse, según el ou<tl 
ingresnrft en la Aduana por su valor oro 
y admit i rá á éstu el B .neo por el mismo 
valor; y 

Sexta . Q i* A lo8 interesados que pa
ra sntitjf«oer derechos oro en Auuanas 
que no, e«tén en c a p i t a l e s donde l i -ya 
sucuisal del B neo de K^p.n-i utilicen 
| 0 8 t i l o n e 8 d e cuenta corriente plata ó 
entreguen i*6ta clase «i- metálico en equi
valencia del oro en !a fonna dit puesta 
en las conclusiones cuar ta y quinta, sóio 
se lea IÍIIÍ MI i e l talón ó reoibo duran te 
el plazo en que rija el uusmo o-unbio que 
sirviera p*ra expedirlo, ó como p'azo 
máximo, el de los dus días siguientes A 
la .terminación del mismo. ..vi 

De R ^ M I ur leu lo comunico A V. I. para 
su cumplimiento. Dios gua rde A V.I. ma
chos dfios. Madrid 28 de Abril de 1903. 

R . SAN P E D R O 

Sfes¿ Directores generales del Tesoro y 
de AdUunas. 

Diputación Provincial 
. S - U . I ' I G I * ufcblr.>r"Sir<M.-r - - t 

PRESIDENCIA 
Existiendo disponibles en la Caja p r o 

vincial Obligaciones provinciales de 500 
pesetas de las e m i t i d a s , que pueden apli
carse ni pngo de las .venciones pendien
tes en oonoepto de «Resnltas» y amplia
ción de ejercicios cerrados, se invita A 
los señores n c e e d o r e s por este concepto 
que deseen cobrar sus créditos en esta 
clase de valores para que en el plazo de 
diez días lo m-mifiesten por esorito A esta 
Presidencia; en la inteligencia de que , 
pasado este término, se procederé A pro
r ra tear entre los funcional ios las Obllga-
c i e n e s dispomb es. 

Madrid 25) de Abril de. 1903.=E1 Presi
dente , Justino Bernad. 

Con tadur í a . — N¿goc i ado 4 . # 

Se pone en conocimiento de los tene
dores de f lo taras de inrereses de Ob ' iga-
c i o n e s prov.nótales que el día 30 del ao -
tual, de diez A m u de la tarde , empoza
rá el pago de cupones de los vencimien
tos atrasados h «uta 31 de Dioiembre de 
1900 

T .mbién se h >ran efeotivas las faotu-
ras números 1 al 36 correspondientes al 
vencimiento de l . ° del corriente y las de 
ObíigaOiones amort iz^ .a» en el sorteo de 

I 16 de Mtrzo ú timo, números 1 al 12 res
p e t i v a m e n t e . 

Los di ta de pago son los martes , j u e 
ves y «Abados. 

M i 11 i i ¿9 de Abril de 1903. = E1 P r e 
sidente, Just ino B¿rnad. 

157 . -437 . 
mmm 

La Comisión provincial, en oso de las 
atribuciones que le oonliere el párrafo 
tercero del ar t 98 de la vigente Ley, y 
enterada de b >ber tenido ingreso en el 
H-spital Provin *lal, por D. José María 
Esquerdo, el donativo de sábanas y man
tas hecho al mencionado Establecimiento 
por el ilustrado Doctor D. Luis Martines 
Léganos (q. e. d.), Decano que fué del 
Cuerpo médica f vruiacéu-i.o de la Bene
ficencia provinoia!, y cuyo legado ae con
sidera en el valor aproximado de 6 864 
.pesetas, oaicuUndo A seis pesetas oada 
ana de las 314 sábanas de lienzo do hilo 
y A 15 oad t un i también de Ins 332 man
tas ae lana que se han en t rega lo, aoordó 
en sesión de 18 de Murzo último quedar 

enterada del beneficio y su cumplimiento, 
que se den las grnoias A la familia del 
testador y al Sr. Esqoerdo por el interés 
demostrado A favor de la Beneficencia, 
por medio del B O U C T I K OFICIAL , para esti
mular así A los protectores de la misma. 

Madrid 20 de Abril de 1903.=E1 Vice
presidente, Juan de R a n e r o . = E l Secreta
rio, S. Vifials. 

156.—415. 

Comisión Mixta de Recliitónlo 
Sesión de 17 de Abril de 1903 

Señores que asistieron: 
Pérez B^yo. Raboso, Lucia y Sal

cedo. 
Los Sres. Castillo y Hevia excusa

ron su asistencia. 
Abierta la sesión á las nueve en 

punto do la maní na b.jo la presi
dencia del Sr. D. Juan de Dios Raboso, 
y con asistencia de los Sres. Vocales 
tacú I ta ti vos D. Justo Oavaldá y D. A n 
drés Jurado de la Parra, fué leída y 
aprobada el acta le la anterior. 

Acto seguido la Co nisión procedió 
aljdiciode exencionas y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niendo el siguiente r -saltados 

Reemplazo de 1903 
Navarredonda 

Núna. 1.—Benito Rimfrez Sanz.— 
Talla: 1*537 mm. Kxcluído temporal
mente. 

2.— Pedro Rodríguez Giráldez. — 
Pendiente. 

3.—Pedro Juan Fonviad z Ramírez. 
—Talla: 1*518 rnm. Excluido tempo
ralmente. 

5.—Pablo González M irtín.—Solda
do por haber resultado útil. 

Oteruelo del Valle 
Num. 1.—Juan Arribas Sanz.—Sol

dado por habar dado la talla de 1*555 
milímetros. 

Paredes de Buitrago 
. » -

Núm. 1.—M iriano Gonzáhíz y Goa-
zález—Talla: 1*509 mm. Excluido tem-
poralmonte. 

2-—Manuel 3 woía Sauz. — Inútil. 
Ex-:lutMo temporalmente; 

Pinüladel Valle 
Núnx. 3.—Juan S.nz M mtero.—Sol, 

dado con lición il ¿ompre mi ido en e l 
casa seguuio del a r ' . «7 de la Ley. 

Pñuécar 
Núm. 1.—R.quo Alvarez y Alva-
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rez.—Saldado por no haber justificado 
la excepcióu. 

2.—Indalocio Jote González.—Talla: 
1*502 mra. Excluido temporalmente. 

3.—Víctor Andrés Moreno.—Reco
nocí.lo úti'.—Soldado condicional cora-
prendido en el caso primero del art. 87 
de la L-y. 

4.—Mariano García Sanz.—Soldado 
por haber resultado útil. 

Pradeña del Rincán I 
Yúm. 3 —Higiuio Jimóuez García. 

— Talla: 1*615 rara. Pendiente de expe
diente. 

5.—MHitóü González García.—Ta
lla: 1*475 rara.— Excluido totalmente. 

Puebla de Ja Ifujer Muerta 
Niim. 1.—Claudio Bravo García.— 

Pendieoto* 
2,— MaJía.s del Prado Canil.—Solda

do «Tradicional comprendido en el caso 
primero d, l.ait. 87 de la Ley. 

Róbledülo de la Jara 
»1. < i : .-i-.uf.r.' • t. i - .-i • 

Núm. 2—Francisco Suárez Parra. 
-Pend iente . 

Robregordo 
Nnr». 2.—Lope Moreno González — 

Talla: 1*528 mra. Excluido teraporal-
•mente. 

3 . - H i l a r i o Gutiérrez del Pozo.— 
Pendiente. 

4.—Tomás García Arias.—Soldado 
•condicional comprendido en el caso 
«efundo del art. 87 de la Ley. 

7.—Fructuoso González Moreno.— 
Útil condicional. 

Steteiglesias 
Núm. 2.—Loreuzo Benito Benito.— 

Soldado por haber resultado útil. 

Somosierra 
• 

N:'»m. 1.—Sai.t>s Ramírez González. 
—S*>ldado con ñrional comprendido en 
«1 caso primero del art. 87 de la Ley. 

La Sema 
Núm. 1.—ffederico Martín Lámela. 

—Pendiente. 

Torrélaguna 
Núm. 2—Claudio Miguel Nieto.— 

Inútil. Excluido lotalraoute con arre
glo ól caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

4.—Emilio Victoriano Aparicio Días. 
—Soldado condicional comprendido en 
,ei caso segundo del art. 87 do la Ley. 
- 5 . - rGr< gori<> Pedro Martín y Martí
nez Arribas—Taita 16á3 mra. Ex
igido temporalmente. 

11,—Santiago López Hernández.— 
Talla: i'105 mm. Excluido temporal-
aneóte. 
_ 18—Manuel Ofíoro Nieto.—-Talla: 
1*508 rain Bxcluíd . temporalmente. 

_ 20-—Hilario de Pablo García.—Pon-
diente. 

21 .— Botijamiu «Tubera Fresno.— 
Inútil. Excluido folalmouto con arre
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

28.—Aurelio Puntaleen Rodríguez 
García.—Talla: 1'536 ram. Excluíoo 
temporalmente. 

Tademanco 
Núm. 3 —Hermenegildo Serrano 

Baouza.—SoUUdo condici-mal com
prendida cu el c;«so segumlo del ar-

-tículo 87 de la Ley. 

El Vellón 
Núm. 1—Benito A s e n jo González. 

—Talla: 1*478 mm. Excluido total
mente. 

a. — Policarpo Martín García.—Ta
lla: l 4511 ram. Excluido temporal
mente. 

4.—Eulogio Vela García.—üftl con
dicional. 

6.—Jesús García Vela.— Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

Venturada 
Núm. 1.—Domingo de Silos Alonso"] 

de la Morena (conocido por Manuel). 
—Talla: 1'540 mm.-— Excluido tempo
ralmente. 

Vfflavüfja 
Ntím. 1.-*Mariano Alvarez Martin. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero de! art. 87 de la Ley. 

2.—Ruperto Martín Duran.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Faustino Martín Jiménez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Blas Domingo Carretero.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Pozuelo del Rey 
Núm. 2.—Quintín de las Horas Mar

tínez.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del art. 87 de 
la Ley . ' 

Torres 
Núm. 3.—Patricio Vacas Aragonés. 

—Inútil. Excluido temporalmente 

Villar del Olmo 
Núm. 4.—Tomás Roldan Martínez. 

—Iuúiil totalmente como comprendi
do en el caso primero del cuadro de 
excepciones vigente. 

Chamartín 
Núm. 24.-Manuel Peña Sotillo.— 

Excluido totalmente coa arreglo al 
caso cuarto dol art. 80 de la Ley. 

Pedrezuela 
Núm. 1.—Frutos de la Morena de 

la Fuente.—Inútil. Excluido tempo
ralmente. 

San Sebastián de los Reyes f 
Núm. 2.- José Rojo Losada.—Solda

do condicional compiendidoen el caso 
segundo del art. 87 de,1a Ley. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 30.—Valentín Rodríguez Fer

nández.—Soldado por haber resultado 
útil. 

Núm. 1.—Valentíu Eulalio Pérez 
López —Soidado por hallarse sirvien
do ccrao voluntario en los talleres del 
material do Iugeuieros. 

Estremerà 

Morata 
Núm. 35. — Alejo González García. 

— Excluido con arreglo al caso sép
timo del art. 80 de la Ley. 

Tielmes 
Núm. 15.—Victoriano Martínez Sán

chez.— Inútil. ExcluíJo temporal
mente. 

Carabanchel Alto 
Núm. ti .—José Villardetls Expó

sito.— Excluido coa arreglo al caso 
quinto del art. 80 de la Ley. 

12.—Antonio Márquez Fernández.— 
Excluido con arreglo al caso quinto 
del art. 80 do la L*y. 

Ctempozruelos 

Núm. 24.—Leopoldo Morante Bolot. 
—Excluido con arreglo al caso quinto 
del art. 80 do la Ley. 

25.—Aquilina Hernández Hernán
dez.—Inútil. Excluido toroporalmoute. 

Villa del Prado 
Núm. 8.—Hipólito Cas ;ano Sánchez 

Blanca.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar-

l lículo 87 de la Lo¿. 
ntuo^t; vu . . . í . (M fci Mí .w¿a3«u* 

23.—Elias González Pina.—Soldado 
condicional comprendido on el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la ComisiÓD. so interrogó á los repre
sentantes de l.'-s pueblos que han con
currido en este día a* verificar las ope
raciones de reclutamiento si topíaa la 
absoluta segunda t respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etc., 
fueran las verdaderas personas intere- , 
sadas, en cumplimiento dejo queMÍi*po-* 
ne el art. 129 del Reglamento, habién
dose contestado afirmativamente por 
dichos representantes, los cuales iden
tificaron la personalidad ce los intere
sados, r i v ( j i r Y ' T 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presento 
en cada caso á todos los inte rosa dos 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no estuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, levantándose la correspon
diente acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario, de. que 
certifico. 150.—295. 

ayuntamientos 
!" \ C 

r,,. ¡' II H ,H I) tr 

Secretaria 
Esta Excroa. Corporación ha aoordado 

sacar á pública subasta la reparación y 
pintura de las sillas y sillones propiedad 
de la Villa, destinadas al servicio de los 
paseos públicos de la capital , bajo el tipo 
de 10.561*60 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 628'08 resetas en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos los 
Bel los correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 1.056'16 pesetas, que le será de
vuelta á la terminnción del cor trato pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 28 de 
Mayo de 1903, á las doce, en la pr imera 
Casa Consisten»!,plaza de la Villa, núme
ro 5, bajo la p esidencia del Excelcntisi» 
roo Sr. Alcalde ó en quien al efecto de
legue y oon las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
hallándose de manifiesto los-pliegos de 
condiciones en esta Secretaria (Negocia
do 8 o ) , durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el art . 29 de la Instrucción de 26de 
Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, se pre
sentó una reclamación contra la misma 
qne fué resuelta por el Excino. Ayunta 
miento en 28 de Marzo anter ior 

Lo que se anuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 25 de Abril de 1908.=E1 Se-
oretario, F . Ruano. 

Moielo de proposición 
(quo deb«ri extatvierso en papel timbrado del 
Ebtado do La clase 11 * y al proaeutaree llevar ! 
escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición 

para C | lar u la subasta do.-.,,) 
D..., que vive. . . , enterado de las oondi-

dones de la Bubasla en pública licitación 
para la reparación y pintura de las sillas 
y sillones propiedad de la Villa, destina
das tal servicio de los paseos públicos de 
la capital, anunciada en el BOLETIS O F I 

CIAL de la provincia del dia... de . . . , con

forme en un 'odo con las mismas, 9 e 0 0 m 
promete á tomar á su cargo dicho 8 e r " 
vicio oon estricta sujeción á ellas p¿ 
(aqui la proporción en esta forma- £ 
precios tipos á con la baja d e - t a n t o * p 0 r 

oiento en letra—etUos precios tipos). 
(Fecha y flrmatoel propontnte.) 

166—417. 

Universidad Central 

Inspección de enseñanza 
D. Manuel Are, i s y Soler, natural 

Viota, provincia de Z ^ a g o z a , ha presen, 
tado en esta Universidad instxnoia soi¡. 
c i tando, como Director del Colegio ¿ t 

primera y segunda enseñanza titulado 
•Ibérico», establecido en Madrid, o<tlle de 
la Corredera Bxja de San Pablo, núm. lo, 
prinoipal , se declare que dicho estable, 
oimiento reúne las condiciones y circuns
tancias exigidas por el Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902 y sus disposiolonei 
concordadas.. A l efecto, acompaña á di
cha instancia, entre otros documentos, 
los siguientes: 

1.° Par t ida de bautismo de la que re. 
sulta que el interesado nació en dicho 
ponto el dia 28 de Diciembre de 1810. 

2.° Certificación de buena conducta y 
residencia expedida por la Alcaldia de 
Madrid. 

8.° Catálogo del material de enseñan
za s; y 

4.° El cuadro de enseñanzas que si
gue: 

Estudios del Bachillerato 
Lengua oastel lana.—Gramática, 
Geografía general y de Europa. 
Nociones y ejercicios de Aritmética j 

Geometría. 
Religión. 
Dibujo. 
Gimnasia. 
Castellano. — Precept iva y composi

ción. 
Geografía especia] de España . 
Aritmética. 
Len gua latina. 
Historia de España. 
Geometría. 
L e n g u a francesa. 
Geografía comercial y estadlstioa. 
Historia Universal . 
Algebra y Trigonometría. 
Elementos de Cosmografía y Geogra

fía fh'ioa del globo. 
Piscologla y Lógica. 
Elementos de Historia general lite

rar ia . 
Fís ica. 
Qoimioa genera l . 
Lengua Inglesa. 
Lengua alemana. 
Etica y rudimentos de Derecho. 
Historia Natura l . 
Fisiología é Higiene. 
Agricultura y Técnica agrícola. 
Téonioa industr ial . 
Lo que, en cumplimiento de lo prevé-

nido en el art . 7.° del Real deoreto de 1. 
de Julio de 1902, se anuooia pa ra gene
ral conocimiento y á fin de que pueda» 
presentarse reclamaciones dentro del pl»* 
zo de quince dias, á contar desde el si
guiente al de la inserción del presentt 
anuncio en el Boletín oficial de la res
pectiva provincia, conforme á lo dispues
to en la Instrucción tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902. 
publicada en la Caceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 20 de Abril de 1903 . -E l Rec
tor Dootor Franoisco Fernández y &<>0 

. 4 1 « . U * . - « 2 -
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itinerario de los días en qaa ha de verificarse la recaudación de las contribucio
territorial, industrial y demás concepios, duran te el expresado t r imestre , y per 

° e

 a n X l l l a r e s que á continuación so detal lan: 

Auxil iares 
• 

Pueblos Dias de cobranz& 

.»so НИ*.»
1 ; n " '•' 

nirV-ч '» *** - й ! 

• j ¿ а«Я**.! г»' r i-.ri; 

Colmenar Viejo 22, 28, 24 y 26 de Mnyo. 
1 y 2 id. 
И y 12 id. 
9 V 10 id. 
У. 10 y 11 id. 

.»so НИ*.»
1 ; n " '•' 

nirV-ч '» *** - й ! 

• j ¿ а«Я**.! г»' r i-.ri; 

Alcobendae 
Becerril 
Öoalo(EI) 

22, 28, 24 y 26 de Mnyo. 
1 y 2 id. 
И y 12 id. 
9 V 10 id. 
У. 10 y 11 id. 

. . f . V , 
/um *'l o 

Fnencxrral. 
И Guadalix. 

Hortaleza 
p Manuel Cr iado . . . . . . . / Hoyo de Manzanares 

' Ramón G ó m e z . . . . . . 
ices Г 

í ld> Wj «§í.a sii Ili 

Manzanares el Real 
Miraflores de la Sierra 
Molar (El) 
Morrtlzaraal 
N a r a c e r r a d a . . . . 

... ....... Pedrezueia 
San Agustín 
San Sebastian de loi К e ves. 
Tal aniRTioft 
Valdepiélagoe 

' У
 8 , 

6, 7 y 8 id. 
1, 2 y 8 id. 
4 y 6 id. 
17 y 18 id. 
15 v i « id. 
4, 5 V 6 id. 
17, 18 V 19 id. 
13 y 14 id. 
И y 12 id. 

2 y 3 id. 
14 y 15 Id. 
13 V 14 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los sonoros contr ibuyentes de dicha 
iooá á los efeotos oportunos. 

Colmenar Viejo y Abril de 1903.=E1 Recaudador , Francisco Martín. 

1 6 3 .  3 6 1 . 

_________ 

La recaudación do las contribuciones rúst loa, u r b a n a , industrial y carruajes de 
lujo del expresado trimestre y del uño actual, t endrá Inear en los pueblos que com
ponen este partido en los dias que á continuación se detal lan y por los cobradores au
xiliares que se expresan: 

l ^ a r t l d © d o C h i n c h ó n 

RECAUDACIÓN D E C O N T R I B U C I O N E S . — S E O U N D O T R I M E S T R E D E 1903 

Providencias judiciales 
— 

Audiencias territoriales 
.iVtbo*r ^ i v v u v v f ~ i. i f . oi tóe'i 

MADRID 
En las actuaciones relat ivas al sorteo, 

recusación, notificación y citación de los 
Ju rados y Supernumerarios qne han de 
ver y sentenciar .las cansas correspon

dientes á los Juzgados de los distritos de 
Palacio, Con preso y, Centro de esta ca

pital en el próximo cuatr imestre se ve 
rlflcó el, sonco el día señalado, siendo 
elegidos por la suerte los señores si

guientes : 
Cabezas de familia 

D. Damián Pozuelo Asensio. 
Manuel Torrea Amor. 
Mariano Sánchez Castaños . 
José Fernán \a¿ del Lago. | hf, 
Valentín Muñoz Temas. 
Gregorio Morillo Carmona . 
Manuel González Oniz. 
Venancio Sánchez L e v a n . 

J u a n Várela López. 
Nioasio Izquierdo Costallar. 
Ciríaco García de Mateo. 
Joaquín d e s c a m p o y Saín. 
Pedro¿Sanz y Sanz. 
Ángel Zamoraño¡Aloaide. 
Ignacio AIoopo Brea. 
J u a n Camino;Pfcb!8ción. 
Ja l i án IbáfiezGonzálrs . 
Mariano Fernández Robledo. 
J u a n Martínez J iménez. 
José Gómez Colín. 

• ni 'j> 
(I . i?.," .. ti : 

Cobradores 

D. Teófilo RoldAn. 
Emi lio KoIdi'ui 
Féli X Sánchez 
Gregorio Barcata 

Pueblos 

. . . 

Chinchón . . . 
Araujuez.. 
Arganda. • • . 
Belmonte... 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja 

I Estremerà 
, FuentidueSa 
'Morutá. 
Perales 
Tielme9 

ldaracete 
Val delaguna 
VilUconejos 
V i Uamanrique.. . л... 

.Vil lare jo de Sal vanea 

.... 

Capacidades 
D . Carlos Martin Alvarez. 

José Matees del Barrio. 
Julián Navarro Gallea o. 

Días de cobranza 

1, 2. 8 y 4 de Mayo. 
9, 10, 11 y 12 id. 
9, 10, 11 y 12 id. 

?<70ä. 
3. 4 у б id. 

10 y 11 id. 
4. 5, 6 y 7 id 

18 y 19 id. 
6, 7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
1 y 2 Id. 
И y 12 id. 
22, 23 y 24 id. 

Lo que Ы hace saber por medio del presente para que Пегие á oonooimiento de 
loe contribuyentes del par t ido . 

Madrid 20 de Abril de 1903.=El Recaudador , Jesús Barcala . 

felltWíftjjv ' s i 
ooU'A'.öooit 

Ramón Parada Díaz. 
ManuelJRuiz Cedies. 
Tomás Maestre Pérez. 
José Rueda Caiter. 
Fernando Hernández Galioia. 
Modesto León y Rr.món. 
Manuel Fernández y Fernández . 
Mariaro Barber Sánchez. 
Ramón Menéndez Pidal. 

A 

; A: .*• ; • { 
» V.'<»:«•• • 

1 1 8 .  3 6 2 . 

¡ » » r .VMnn . 1 ! MI . ! Î -I .
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Z o n a d o S a n >Iar*tfa d o V a l d o i s r l o a l a « 
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íi . I Ч'» 

La cobranza de las» contribuciones directas en esta zona tendrá lugar los dias y 
bora» que á continuación se expresan: 

Cobradores Pueblos Dias de cobranza 

•Hrtw / . . мл щит 

^Joen Manuel García. 
Eulogio Blázquez....* 

1 
Navas del Rey 

' Rozas de Puerto Real 
Villa del Prado 

4, 5, 6 y 7 de Majo. 
4, 5 y 6 id. 
1, 2 V 3 id. 
1 y 2*id. 
2 y 3 id. 
1 y 2 id. 
7. 8 y 9 id. 

Lhs horas de cobranza en todos los pueblos de esta zona, desde las ocho á las 
de la tarde. 

Lo que se haoe saber á los contribuyentes para los efeotos oportunos. 
Madrid 21 de Abril de 1903.=E1 Recaudador , J , Manuel García. 

. , . 

164 — 361. 

и a u i и i o u'i'.^aottbia:£ 

' Tomás Martínez López. 
Eduardo Loaysa Galdós. 
Manuel Pardo Gómez. 
Zaoarias Bueno López. 

• j ~i no j'«-•••,*_•..• 
Supernumerarios cabezas de familia 

D. Salvador Tejada VidcgKÍn 
Bernardo Blanquerizo 
Dionisio Gordo Millán. 
Fructuoso Barajas Vega. 

Supernumerarios capacidades 
D. Matías Vargas Argolló. 

Luis Esteban Laredo. 
En vista del sorteo indicado se dictó la 

providencia rigniente: 
Audiencia provincial.—Señores de la 

Sección 4.*= L o a y s a . = Martí. = Domín

guez. P a r a ver y Bentenoiar la causa se

guida en el Juzgado instructor de! Cen

tro contra Desiderio Valdivieso y otro por 
el delito de cohecho, se señala el día 20 
de Mayo próximo ante la Sección cuar ta 
de esta Audiencia provincial. 

Para la seguida en el mismo Juzgado 
del Centro contra J u a n José Ceres, por 
deiito de robo, se señala el día 28 del mis

mo mes de Mayo. 
P a r a la seguida contra Manuel Gil R a 

boso, por delito de tenencia de útiles para 
el robo, te ha señalado el día 28 del men

cionado mes de Mayo. 
• ' P a r a la seguida contra José Fernández 
8eran te , por delito de robo, se señala el 
día 30 del repetido mes de Mayo. 

" Para la seguida contra Manuel García 
Sonto y otro9, por homicidio, se señalan 
los d l a s l . * y 2 de Junio próximo, es

{ № U I l Ov4*J.;Xj .J.CUDt »ob ' J i í a C ü ü w Citté 

I tas tres últimas procedentes del Juzgado 
i de Palacio: 

Para la seguida en el Juzgado del Con

greso contra Ricardo Cedrón, por delito 
de robo, se señala el día 3 de dicho mét 
de Jun io . 

Para la seguida en el Juzgado de Pa la 

cio oontra J u a n Sáez, por delito de e x 

pendioión de billetes falsos, se señalan el 
dia 4 del citado mes de Junio . 

Para la seguida en el Juzgado del Cen

tro oontra Félix de la Fuente Ramos, por 
el delito de violaoión, se sefialan los ' l ias 
6 y S del repetido mes de J u n i o . 

Para la segaida en el Juzgado de Pa

lacio contra Rufino Alonso Fernandos , 
por el delito de homicidio, se señala el 
dÍH 8 del mismo roes de Junio. 
. P^ra la seguida en el Juzgado del Con* 
greso oontra Luoia Coreóles Gómez, por 
delito de exp^ndioión de billetes falsos 
de la Lotería Naoional, se señala el dia 
10 del citado mes de Junio . 

Para la seguida en el Juzgado del Con

greso oontra Manuel Contreras y otro» 
por el delito de robo, se señala el día 13 
de dicho mes de Junio. 

Para la seguida en el Jazgado del Con

greso contra José Terán Barriga, por 
delito de falsificación, se sefialan los días 
15 al 18 del repetido mes de Jun io . 

Para la seguida en el Juzgado del Cen

tro oontra Valentín Gómez, por delito 
de homicidio por imprudencia, se seña

lan los días 22 y 23 de dicho mes de J u 

nio. 
Para la seguida en el mismo Jazgado 

del Centro contra Francisco Gonz <lez So

lane, por delito de falsedad, 6e sefialan 
los dias 25 y 26 de J u n i o . 

Para la seguida en el Juzgado del Con

greso oontra Emilio García J iménez y 
otro, por delito de malversación, se sefia

lan los días 80 de Jun io , 1,2 y 3 d Jul io 
próximos. 

Para la seguida en el Juzgado <\a P a 

lacio contra Ángel del Castillo y otros, 
por delito de robo, se sefialan los días 9, 
7 y 8 de dioho mes de Julio, y 

P a r a la segnida en el mismo Juzgado 
de Palacio contra José María Recalbe, 
por delito de homicidio, se señalan los 
días 9 y 10 del repetido mes de Julio. 

Todas ellas á la una de BU tarde , en el 
local donde dicha Sección celebra sus se

siones. Anuncíense en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia los nombresde los J u 

rados y Supernumerarios que han sido 
designados, así como los d U s y sitios sé 
flaladoB, reclamando un e iempl9r del nu

mero en que aquel anuncio se inserte, li

brando mandamiento al Juez instruotor 
del distrito de Palacio A fin de que por me

dio de los Jueces municipales respectivos 
haga saber k los 36 Jurados y seis Super

numerarios la obligación qne tienen de 
concurrir á este llamamiento bajo la mul

ta establecida en el art . 52 de la ley del 
J u r a d o , citándoles en forma y cuidando 
de devolver aquel despacho cumplimen

tado diez d í a s antes de la feeha del pri

mer señalamiento. Madrii 23 de Abril de 
1903 = Hay una rúbr ica . = P. S., Licen

ciado Zttmárrtiga. 

Lo que se anuncia al público en c u m 

plimiento del a r t . 48 de la ley del J u 

rado. 
Madrid 23 de Abril de 1903. = Lioen

oiado', Carlos de Zumárraga . 
y O i. ' 'i*' <. '•' I 

2 1 6 3 .  8 4 9 . 
ni» i 1. 

. < • .i 
Juzgados de primera instancia 

BDENAVISTA 
D . Manuel del Valle y L a ñ o . Juez de 

primera instancia del distrito de Buena

vlsta de esta capital . 
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!>«£*al ipC seln^reooiq saniljift BJI» «RI 
Por el presente hago saber: Qae en vir

tud de providencia diotada con fecha 14 
del actual , en loe autos ejecutivos segoi-
dos por D, Donato Sánchez Laguna con» 
t ra D. Ignaolo O iver, SÍ.-.sacan á públioa 
subasta sin sujeción A tipo: 

Una t ierra en término.de Sesefia, ca
mino de Torrejón. de 2 OOC estadales, t i 
tulada «El Parra l»: linda a Salientu con 
oamino de Torrejón, Mediodía, Poniente 
y, Norte con Anselmo Hernández; tasada 
•n 250 pesetas. 

Otra t ierra en las Anegas, de dicho tér-
mino, con 22 olivos y 2.500 estadales pró
x imamente , al sitio oamino de Ciempo-
inelos , que linda a Saliente con María 
Guerrero, Mediodía, Norte y Poniente 
oon J u a n Manuel Ortiz; tasada en 625 
pesetas. , 

Un solar en SeseRa, calle de Oriente, 
opc una. extensión superfioial de 425 m e 
tros, que linda ai Este oon palomar de 
Olalla Navar ro , Mediodía la 'oalle, Po- ] 
niente Francisco Ooana; tasado en 500 
pesetas. 

P a r a la subasta,doblo y simultaneában
te este Juzgado y el de pr imera instanoia 
de Illescas, se ha señalado el día 22 de 
Mayo próximo, A la hora de las dos y me
dia de.su tard<', y se previene 'que pa ra 
toruur par te en la subasta deberá consig
narse el 10 por 100 efeotivo por lo menos 
del valor de las fincas en la Caja de Do-
pósitos ó en la Mesa de los respectivos 
Juzgados , y que lo» títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en Escribanía para 
que los que quieran pnedan examinar los , 
debiendo conformarse con ellos, ain que 
tengan derecho á exigir ningunos otros» 

Dado en Madrid • 21 de Abril de 1903. 
= Manuel del Valle y L lano .=Aute mi, 
Antonio Aguilar. 

1 5 3 . - 3 5 1 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis 
trito de Buenavista de cata oorte. 

Por el presente cuo, llamo y.emplazo á 
Angti! María Segoviu, cuyas d e m á s cir
cunstancias y paradero se ignoran, y que 
dicen ha vivido en la cal ledel Pez, núm. 5; 
pa ra que en el término de diez diaa, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madria*, comparezca en mi Sala audien • 
ola, sita en el Pa!aoio d o l o s Juzgados , 
calle del General Castsfios, oon el obje 
to de prestar declaración indagatoria en 
oausa por estafa á D Manuel Sáinz de Te
j ada ; apercibido que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar . 

Al miamo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la poWcl«judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
aellas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción. 

Madrid 24 de Abril de 1 9 0 3 . = Ma
nuel del Val le .=Lioenoiado Felipe de 
8ande . 

1 5 7 . - 4 2 7 . 
CENTRO 

D . J u a n Franoiscó Rulz y Andrés , 
J u e z de pr imera instancia é instruooióu 
del distrito del Centro de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
los procesados Juan Gil N . . na tura l de 
Iiluuca ( Z a r a g o z a ) , hijo natural de Rita, 
ebanista , soltero, de diez y nueve afios, y 
que Vivió en la oalle de 8egovia, 10, prin-
olpa l , y Jul ioGa 'CÍa Martin, natural de 
Madrid, hijo de Miguel y Antonia, pintor, 
soltero, de diez y oobo años, que vivió en ia 
oalle del Txibulece,3, segundo, cuyo a c 

tual paradero y domtoiíios ae i gnoran ,pa r a 
que en el téroino de diez dius, contados 
desde er ' í^dTe^^á^eM^uW^fsfVeqois l -
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en mí Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de not'fi- ] 
caries el ñuto de procesamiento contra 
ellos dictado y 'ser reducidos á prisión; 
apercibidos que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca de los expresados procesados, 
ouyas señas personales se ignoran, y en 
el oaso de ser [habidos los pongan á mi 
disposioión en la Cárcel Celular. 

Madrid 20 de Abril de l 9 0 3 . = J u a n 
Francisoo Ruia. = El E s c i b a u o , José 
Alonso F a d r t q u e . = E s copia. 

153 - 3 5 3 . 
CHAMBERl 

D. JOPÓ Peláez y Rodríguez, J u e r de 
primera instancia ó instrucción del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Maria Murga Pozo, irja de José 
y de Teresa , natural de Sevilla, de e s 
ta vecindad, de cuarenta y dos afios 
de edad, casada, vendedora, que ha vi
vido en la ronda de Segovis, núm. 11, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias, contados des
de el siguiente al en que e¡»ta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Aladrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, cal e del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerla una 
notificación en la causa que oontra la 
misma se instruye por robo; apercibida 
que, de no verificarlo, será deolarada r e 
belde y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 

' la busca de la expresada procesada, cu
yas señas persona'ea son: es ta tura regu 
lar, pelo y ojos negros, nariz regular , y 
en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en la Cárcel de su sexo de es
ta BbVtéi 

Madrid 24 de Abril de 19 3 = J o s ó Pe
láez.—El Esoribano, P . 11., Licenciado 
Rafael N . de Pando . 

156.—426. 
. TVTÁT jifa » 
INCLUSA 

Por el presente y en vi r tud de provl-
dencia dic tada por el Sr. Juez de pr ime
ra instanoia del distrito de la Inclusa , 
Decano ae jos de esta corte, en el expe
diente de cancelación de 11 »oza del Pío-
curador que fué de estos Tr ibunales don 
J u a u Martiuez Ruiz de Lanares, se aaca 
á la venta en pública subasta , que será 
doble y simultánea aote este Juzgado y 
el de igual c a s e de Car tagena el día 11 
de Mayo próximo venidero y hora de la 
una y media de su tarde,el oficióle dicho 
Procurador ^ue es p»ra ejeicer en Car
tagena , sirviendo de tipo para el remate 
la cantidad de 2.000 peseta*; debiendo 
advert i rse á los l ic iudores que no se ad
mit i rán po¿turas que no oubran las dos 
terceras partea de dicho tipo; que p a r a 
tomar par te en la subasta deberáu e n 
signar previamente en la Mesa del J u z 
gado ó en el establecimiento dest inado, 
al electo el 10 por 100 del tipo que s i rve , 
para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, ouyas consigu ' .dones a e 
ran devueltas á bus respectivos dutfiua 
acto continuo del remate, txuepto la que 

corresponda al mejor postor, la ouaí se 
reservará en depósito oomo garan t ía del 
cumplimiento de en obligación y eu su 
oaso como parte del precio de la venta, y j 
que si resul taran dos posturas Iguales se 
abrirá nuev* licitación entre los dos pos
tores; adjudicándose al que más ofrezcaí 
hal lándose de manifiesto en la Esoriba-
nTinSel (JOB refrenda loa tfluTós de p r o -
piedad, con los qae deberán conformarse 
los imitadores, sin derecho á exigir nin
gunos ot ros . 

Dado en Madrid á 22 de Abril de 1903. 
= V . # B.°=E1 Juez de primera instanoia, 
Decano, Luis Rodríguez J e Llera =KI 
Secretario de Gobierno, Luis Eioobar . 

163—352. 

Juzgados municipales 

B U ENAVBTA 
En vi r 'ud de providenoia del 8r . Juez 

municipal del distrito dé Buenavista de 
e s t a corte, por el presente so oita, lla
ma y emplaza á Maria García Bilbao y 
Rosa de la Cruz, que dijeron vivir la pri-
nrerTreii'trcfalie'da^PeTáyo, nnm. A'¿, s e -
eundo, y la segunda en la d- las Infan
tas, núm 25, patio, y cuyo paradero en la 
aotnalidad se Ignora, para que en el tér 
mino de nueve días comparezcan en dicho 
Juzgada , sito en la calle ds Be'ón, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los oargos 
que las resultan en el juicio de f«ltas nú
mero 1.927 que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibidas que. de no ve
rificarlo, las para ráe! porjuicioá que haya 
lagar en dereoho. 

Madrid 21 de Abril de 1903. = V.° B.° = 
A. Pr ida . = EI Seoretario, Licenciado Ma
rio Sarrata có. 

155 —336. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza & Manuel Parrondo Santa Cruz, 
que dijo vivir en la c/ill.; de Lavapiés , 
núm. 14, y cuyo paradero en la aotuali 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve día» comparezon en dicho J u z g a 
do, sito en la calle de Pelen, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas n ú m . 7 que 
pende en < ste Juzgado por lesiones; aper
cibido qu de no verificarlo, le pa ra rá él 
perjuicio A que haya lug»r e i derecha 

fado Montero de Pablo,- q W 'dijeron ha
bitar en Madrid, oalle de Dulcinea, 
mero 27, y de Doftafcárbara de Bragaoxa* 
núm. 1, ouyo aotual paradero se ignora* 
por la presente se les oita de comparen 
cénoia ante este J u t g a d o , calle de Tal 
tuSn, núm. 6, con objeto de oelebrar di
cho juicio; apercibiéndoles que ,de nove , 
riflcario el a l a 28 del aotual y hora di* 

quinoe, les parará elporjuíoib' consi
guiente. 

Y para su inserción en el BOLSTIH O H . 
C'Ar, da la provincia, expido la presente 
que firmo en Chamartln de la Rosa á 15 
de Abril de 1903.=»V o B .°=EI Juez mu-
nioipal suplente, Silvestre Orozoo.xsgi 
Seoretario, Vicente Fernández. 

146.—221. 

Ditmifa general del Tesoro pública 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito señalado oon 
los riúméros 3D7.085 de entrada y 
124.869 de regis t ro , ' constituido en la 
Caja general de Depósitos en 14 de No
viembre último á nombre y oomo dt 
la propiedad de D. Maroellno Neyra 
Diaz, para garant i r la construootón de 
una chimenea para la oalefiooión del 

•Ministerio do Instruooióu públioa y 
Bellas Artes, importando el menciona
do depósito 500 pesetas en metálico, esta 
Dirección general , en cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t . 43 del Raglamenta 
de la Caja, ha aoordado se anule el r e s 
guardo de referenoia, quedando sin nin
gún valor ni efeoto. 

Ma ; r i d 25 de Abril de 1903.=El Direc
tor general , J . R. de Oya. 

157 . -434 . 
I nojvWi | 

Madrid 21 de.Abril de 1903. = V.° B.° 
= A. P r i d a . = EI Seoretario, Licenoiado 
Mario Sarra tacó. 

154.—381. 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Antonio Moreno l )hz , que 
dijo vivir en lá calle del Salitre, núm. 16, 
piso ooarto. y ooyo paradero en la aotna
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días oomparesoa en diobo J u z 
gado, sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, ft responder de los oargos 
que le resultan en el juicio de taitas nú
mero 114 que pende eu este Juzgado por 
juegos prohibidos; apercibido que, de no 
verificarlo, le para rá el perjuicio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 21 de Abril do 19Q3.~V.° B.» 
= A . Frlda.^=El Sec re ta r io , Licenoiado 
Mario Sarrataoó. 

1 5 4 . - 3 8 2 . . 
C H A M A R T E DE LA RÓáA 

En vir tud de providenoia dic tada por 
el Sr. Juez municipal de esta villa en ex
pediente de juicio de faltas contra J u a n 
Martínez Sauquillo por lesiones á Bonl-

Coopañia Concesionaria del Puerto de Dania 
— 

Seóonvuca á I03 señares aooíonistas 
de esta Socio i id pa ra la J u n t a general 
ordinaria que tendrá lugar en el domici
lio social el día 18 de Mayo próximo, á 
las cuatro de la t a r d e . 

Madrid veintisiete ds Abril de mil 
novecientos t r e s . = El Gerente, Gabriel 
Moreno Campo. 

P . 

S U B A S T A 

El día 14 de Mayo próximo, á las ones 
de la mafima, se oetebrará subasta pa* 
blíca en Madrid, plaza de las Salesas, n l -
mero diez, ouarto entresuelo de la i z 
quierda (Notarla), para la enajenaoión de 
tres séptimas partes de una p irtioipaoión 
de cuarenta y ooho y medio maravedís f 
cinco duzavos, equivalentes á treinta f 
nueve fanegas, oelemín y medio y medio 
ouartillo ó sean veinticinco hectáreas, 
once áreas y cuarenta y tres centiáreas, 
en la parte de la dehesa titulada «Natera 
montuosa ó"AloaratraricTa», BttninffareTreT 
término municipal de Cáoeres, oon arre
glo al pliego de oondiciones que se halla" 
rá de manifiesto e n l a expresad i Notarla. 

98 .—P. 
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